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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO. 
DEMANDANTE: ALFONSO BECERRA MARTINEZ. 
DEMANDADO: EXPRESO BRASILIA S.A. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2019-00266-01. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho, el proceso de la referencia fue remitido 
mediante el aplicativo Gestor Documental por la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en donde se observa que la Sala Primera de 
Decisión Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad el 21 de octubre de 2.022, revocó el auto 
proferido por este Juzgado en audiencia de que trata el Art. 77 CPTSS celebrada el 5 de 
septiembre de 2.022 frente al no decreto de la prueba testimonial. También le informo que en la 
audiencia de qué trata el Art. 77 CPTSS se ordenó: “2.- OFICIAR a la demandada EXPRESO 
BRASILIA S.A, para que, en el término de 10 días, allegue: 2.1.- La respuesta dada al derecho de 
petición elevado ante la Terminal de Transporte, así como la petición presentada. 2.2.- 
Certificación de los tiempos laborados con esa empresa por el señor ALFONSO BECERRA 
MARTINEZ, identificado con CC No. 72219635, en el cual consten la modalidad contractual, los 
salarios percibidos y factores salariales cancelados mes a mes entre: -Del 04 de diciembre de 2007 
hasta 15 de agosto de 2009; Del 18 de noviembre de 2010 hasta el 30 de marzo de 2011: -Del 27 
de septiembre de 2014 hasta el 5 de diciembre de 2013 y -Del 4 de enero de 2014 hasta el 17 de 
mayo de 2019. En caso de no contar con ello, dar las justificaciones, explicaciones y certificaciones 
del caso”, no obstante, a la fecha no se ha recibido respuesta de lo requerido por parte de la 
empresa EXPRESO BRASILIA S.A, por lo que también se encuentra pendiente programar la 
audiencia de que trata el Art. 80 del CPTSS. Igualmente, le manifiesto que el expediente se 
encuentra digitalizado en el One Drive de este Juzgado, así como en el aplicativo TYBA. Es de 
anotar que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a 
los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio de 2.023, con ocasión al 
cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante 
los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que también estuvieron suspendidos del 14 al 
22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 del 
20 de septiembre de 2.023. De igual forma, es de anotar que el Titular del Juzgado estuvo en 
labores de escrutinios del 29 de octubre al 4 de noviembre de 2.023. Así mismo, que la Secretaría 
del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario, está en labores de organización para el 
trámite de los procesos activos y depuración de archivos con ocasión a la restante digitalización del 
Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se 
encontró e identificó este proceso. Por último, le comunico que verificada la agenda del Juzgado la 
fecha más próxima disponible de audiencia es la del jueves nueve (9) de mayo de 2.024 a las 9:00 
a.m. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 20 de febrero de 2.024.                                                                                                  
                                                                             MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 
                                                                                                     Secretaria. 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, veinte 
(20) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024)-  
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Primera de Decisión Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, mediante providencia calendada 21 de 
octubre de 2.022, por medio del cual revocó el auto proferido por este Juzgado en audiencia de que 
trata el artículo 77 del CPTSS celebrada el 5 de septiembre de 2.022 que denegó el decreto y 
práctica de las pruebas testimoniales solicitadas en la contestación de la demanda para “en su lugar 
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decretar los testimonios de los señores Ricardo Bermejo y Alberto Nicolas Serruncho”, sin imponer 
costas.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, FÍJESE el día nueve (9) de mayo de 2.024 a las 9:00 a.m., para 
llevar a cabo la audiencia del artículo 80 ibidem. Así mismo, ínstese a las partes para que se 
conecten a la Sala de Audiencia del aplicativo respectivo con suficiente tiempo de antelación a fin 
de sortear cualquier percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los aplazamientos 
oportunamente. 
 
TERCERO: Requiérase a la empresa EXPRESO BRASILIA S.A., para que dé respuesta a la 
información solicitada en audiencia anterior del 5 de septiembre de 2.022. Por secretaría, líbrese los 
oficios respectivos y háganse las previsiones del Código General del Proceso, así como de la Ley 
270 de 1.996, en caso de no dar cumplimiento a la información requerida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2019-00266-01 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 22 Mes 02 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 030 
La Providencia de fecha Día 20 Mes 02 Año 2024 
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


